
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-28329599-GDEBA-DRYEAIMAMGP TEXO QUIMICA SRL - RESO CAA

 
VISTO el EX-2023-28329599-GDEBA-DRYEAIMAMGP, la Ley Nacional Nº 25.675, las Leyes Provinciales Nº
11.459, Nº 15.107 y Nº 15.477, Nº 15.479, los Decretos Nº 531/19, Nº 973/20 y Nº 89/22, las
Resoluciones OPDS Nº 475/19 y Nº 494/19, y;

 

CONSIDERANDO:

 

Que la firma TEXO QUÍMICA S.R.L. (CUIT N° 30- 69641503-6), solicita el otorgamiento del Certificado de
Aptitud Ambiental para su establecimiento industrial, cuya actividad específica es Formulación de
hidrofugantes para tableros y papel, resinas para papel y cartón, tensioactivos y auxiliares para la industria
del cuero, revestimientos, agro y químicas en general, ubicado dentro del Parque Industrial Villa Luján
(Villa de Luján Nº 1767) en la localidad de Sarandí, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, en el
marco de las Leyes N° 11.459, N° 15.107, los Decretos Reglamentarios N° 531/19 y N° 973/20, y las
Resoluciones OPDS Nº 475/19 y N° 494/19;

 

Que la firma presenta el proyecto y la documentación requerida por la Ley N° 11.459, modificada por Ley
N° 15.107, y sus Decretos Reglamentarios N° 531/19 y modificatorio N° 973/20;

 

Que a través de DISPO-2021-1830-GDEBA-DPEIAOPDS, se clasificó en tercera categoría al establecimiento
industrial de la firma de referencia;



 

Que en orden 4 se incorporándose el boleto para el pago de la tasa correspondiente, en orden 3, consta
la acreditación del mismo;

 

Que consta en orden 19 que, el profesional que suscribe el estudio de impacto ambiental presentado por
la firma de referencia, se encuentra debidamente inscripto en el Registro Único de Profesionales
Ambientales y Administrador de Relaciones (RUPAYAR) como RUP - 000949, de acuerdo a las previsiones
de la Resolución OPDS N° 489/19;

 

Que en orden 39 luce Informe Técnico Final, elaborado conjuntamente por la Dirección Provincial de
Evaluación de Impacto Ambiental y la Dirección de Radicación y Evaluación Ambiental de Industrias (IF-
2024-10964133-GDEBA-DRYEAIMAMGP)del cual surge que resulta factible dar prosecución favorable al
trámite incoado, debiéndose exigir a la firma el cumplimiento del Programa de Adecuaciones y el Plan de
Gestión Ambiental al inicio de la Fase 3 “Aptitud Ambiental de Funcionamiento”, la que deberá iniciarse
en un plazo máximo de dos años, a partir de la notificación del presente acto administrativo;

 

Que en orden 41 y orden 42 se acompañan respectivamente el Plan de Gestión Ambiental (IF-2024-
11366682-GDEBA-DPEIAMAMGP) y el Programa de Monitoreo (IF-2024- 11366878-GDEBA-DPEIAMAMGP)
los que como Anexos integran la presente Resolución;

 

Que en orden 45 la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental, manifiesta que están dadas
las condiciones para proceder a otorgar el Certificado de Aptitud Ambiental solicitado, sujeto al
cumplimiento del Programa de Adecuaciones y el Plan de Gestión Ambiental que como Anexos forman
parte de la presente resolución;

 

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;

 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, no encontrando óbice desde
el punto de vista de su competencia al otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental solicitado;

Que por lo expuesto, esta Subsecretaría considera que, en base a la evaluación de la documentación
presentada, la gestión ambiental es adecuada, por lo que resulta factible dar curso favorable al presente
trámite, ello supeditado al cumplimiento de las cuestiones técnicas y administrativas mencionadas en las



referidas intervenciones;

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 11.459, el artículo 20
de la Ley Nº 15.477 y los Decretos Nº 531/19 y Nº 89/22;

 

Por ello,

 

EL SUBSECRETARIO DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

DEL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar a la firma TEXO QUÍMICA S.R.L. (CUIT N° 30- 69641503-6), el Certificado de Aptitud
Ambiental, para su establecimiento industrial, cuya actividad específica es Formulación de hidrofugantes
para tableros y papel, resinas para papel y cartón, tensioactivos y auxiliares para la industria del cuero,
revestimientos, agro y químicas en general, ubicado dentro del Parque Industrial Villa Luján (Villa de
Luján 1767) en la localidad de Sarandí, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, de conformidad
con las prescripciones previstas en la Ley Nº 11.459 y modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nº
531/19.

 

 

ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, sin perjuicio del cumplimiento de todo otro requerimiento que en el
marco de su condición de autoridad de aplicación este Ministerio de Ambiente pudiera exigir, la firma
TEXO QUÍMICA S.R.L. deberá cumplir con el Programa de Monitoreo (IF-2024- 11366878-
GDEBADPEIAMAMGP) y con el Plan de Gestión Ambiental (IF-2024-11366682-GDEBA-DPEIAMAMGP), que
como Anexos I y II respectivamente, forman parte de la presente resolución, bajo apercibimiento de la
aplicación de las sanciones correspondientes y/o de revocar el Certificado de Aptitud Ambiental que por
este acto se otorga, la que deberá iniciarse en un plazo máximo de 2 (dos) años a partir de la notificación
del presente acto, bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones correspondientes y/o de revocar
el Certificado de Aptitud Ambiental que por este acto se otorga.

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Programa de monitoreo  

 

1. Monitoreo de Emisiones Gaseosas (fuentes puntuales):  

Conducto N° Equipo / Sector 
asociado Detalle  Parámetro  Frecuencia 

1 1 Caldera de 
Vapor 

CO, NOx Y SO2 Anual  

2 2 Caldera de fluido 
térmico 

*Expresados como NO2  

Para cada campaña de monitoreo y una vez efectuadas las mediciones se deberán 
acompañar los resultados con la evaluación del impacto sobre la calidad del aire, 
empleando las etapas de cálculo según Anexo III de la Resolución 559/19; en caso de 
no encuadrar en alguna de ellas presentar un plan de correcciones y/o adecuaciones o 
en su defecto continuar con la aplicación de las restantes etapas de cálculo de la 
mencionada Resolución. 

2. Emisiones difusas:  

Difusa Nº Detalle Equipo/sector asociado Parámetro Frecuencia 

1 D1 
asociada al sector de 

elaboracion de emulsiones 
de parafina 

No aplicable 

2 D2 
asociada al sector de 

elaboracion de dimetil ditio 
carbamato de sodio 

3 D3 asociada al sector de 
elaboracion de resinas 

4 D4 
asociada al sector de 

elaboracion de metam sodio 
y amonio 

 

3. Monitoreo de calidad de aire:  

Puntos Ubicación Parámetros Frecuencia 

Punto N° 1 Fuera de los límites de planta 
(1 a barlovento y 3 a 

sotavento) cuya ubicación 
deberá justificar técnicamente 
teniendo en cuenta receptores 

críticos y condiciones 
climáticas. 

amoníaco, formaldehido, 
metilamina, dimetilamina, 

acetona, etanol, disulfuro de 
carbono, propilenglicol, 

butilenglicol, COVs 
discriminados según materias 

primas y PM10 (24 hs) 

Anual 

Punto N° 2 
Punto N° 3 

Punto N° 4 



 

 
El estudio mencionado deberá estar en un todo de acuerdo con la Resolución N° 41/14 
y los resultados deberán estar acompañados por un croquis con la ubicación relativa 
de los puntos de monitoreo respecto del predio de la empresa, como así también se 
deberán informar las condiciones meteorológicas reinantes durante la/las campañas a 
llevarse a cabo y señalando en el mismo la dirección del viento imperante al momento 
del estudio. 
 
4. Observaciones:  

 
• Se deja constancia que la validez de la presente licencia se encuentra sujeta al 

estricto cumplimiento en tiempo y forma del Plan de Monitoreo solicitado, así 
como también a los resultados obtenidos de los mismos y su encuadre según 
valores norma como niveles guía estipulados bajo el Decreto 1074/18.  

• Las campañas de monitoreo tanto en emisión como en calidad de aire deberán 
ser presentadas una vez concluidas bajo la frecuencia estipulada según 
corresponda. 

 
 
Los parámetros y frecuencia  de monitoreo de emisiones gaseosas y calidad de 
aire volcados en las tablas fueron establecidos en Anexo IF-2023-31583751-
GDEBA-DEACAYGEMAMGP, bajo DISPO-2023-3832-GDEBA-DPEIAMAMGP 
de otorgamiento de la Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmosfera (LEGA) 
en el marco del Decreto 1074/18 reglamentario de la Ley 5.965. (LEGA) 
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 
 
 
 

TEXO QUÍMICA SRL 
Villa de Luján 1767 Sarandí  
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 ING. LANDA GARZA JUAN IGNACIO 
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1. POLÍTICA DE SEGURIDAD E HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE 

TEXO QUIMICA se compromete a mantener una Política de Seguridad e Higiene y 

Medio Ambiente, la cual tendrá como objetivos principales: 

1. Cumplir las leyes y reglamentaciones existentes y aplicables para el cuidado 

del Medio Ambiente. 

2. Cumplir las leyes y reglamentaciones existentes y aplicables para el cuidado 

del medio ambiente de trabajo (Higiene y Seguridad Industrial). 

3. Velar por la vida y salud psicofísica del personal sin perjudicar a terceros. 

4. Evitar que se dañen bienes tanto propios como ajenos por causa de la 

actividad de la empresa. 

5. Capacitar y formar hábitos seguros en materia de higiene y seguridad y 

medio ambiente en todo el personal de la empresa. 

 

Instrumentará también las acciones necesarias para la prevención, la higiene, la 

seguridad y protección del medio ambiente, en todas las actividades que se 

desarrollen dentro de las instalaciones. Por ello se llevará a cabo: 

 Programa de Higiene y Seguridad. 

 Programa de Medio Ambiente. 

 Capacitación de todo el personal involucrado en las actividades. 

 

En cuanto al Programa de Higiene y Seguridad, este comprende los siguientes 

temas: 

 Orden y limpieza en el lugar  

 Protección personal  
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 Riesgo eléctrico 

 Riesgos en la manipulación de productos químicos 

 Riesgos en las operaciones con máquinas 

 Protección auditiva 

 Bloqueos de seguridad para las máquinas 

 Señalización y vallados 

 Protección contra incendios 

 Plan de emergencias 

El Programa de Medio Ambiente y Disposición de Residuos se realizará 

cumpliendo la reglamentación aplicable.  

 

2. CAPACITACIÓN 

La capacitación de las personas se realizará por medio de actividades y se 

complementará con material didáctico, medios audiovisuales y señalización en el 

establecimiento. Actualmente se dictan y registran. 

La confección del Manual de Higiene y Seguridad, se realizará con el fin de 

prevenir los accidentes y daños emergentes (daños materiales y al medio 

ambiente), siguiendo los lineamientos exigidos por la legislación laboral, en lo 

relativo al tema de Higiene y Seguridad en el Trabajo, según lo correspondiente a 

la Ley Nacional Nº 19.587 y su Decreto Nº 351/79. Además, se tendrán en cuenta 

las Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos en el Trabajo de la Nación 

que correspondan y legislación correspondiente a la protección del Medio 

Ambiente (leyes nacionales y provinciales vigentes). 

 

3. ORGANIZACIÓN PARA LA EMERGENCIA 

Tiene como objetivo proteger la integridad física del personal, la del vecindario y 

preservar los edificios e instalaciones de la planta. Su aplicación se basa en la 
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necesidad de contar en el establecimiento, con un grupo de personas capacitadas 

(brigada) para desarrollar un rol de tareas de emergencia ante un siniestro y el 

conocimiento básico del resto del personal, referente a los pasos a seguir ante tal 

circunstancia.  

El rol de las tareas se aplicará cuando se presenten las siguientes situaciones 

tales como:  

 Accidentes. 

 Incendios. 

 Derrames. 

 Cualquier otro acontecimiento interno o externo, que pudieran afectar el 

medio ambiente, las personas e instalaciones.  

 

Esta Plan abarca a todo el personal del establecimiento, siendo responsabilidad 

del dueño de la empresa la aplicación en toda su extensión y los roeles 

correspondientes. Todas las acciones descriptas estarán realizadas con personal 

efectivo de la empresa, elegidos entre aquellos que, en caso de siniestros, por sus 

conocimientos y entrenamiento puedan actuar eficientemente ante una 

emergencia.  

 

ROLES DE CADA INTEGRANTE DEL ESTABLECIMIENTO 
 

Los roles de cada integrante del establecimiento serán ejercidos de acuerdo al 

siguiente orden de prioridad y siempre que la emergencia se produzca en horas de 

trabajo: 

   

1. Titular: Dueño de la planta (jefe de Brigada) 

2. Suplente 1º: Supervisor 

3. Operarios 

 

En caso de no hallarse en la empresa el titular ni el suplente, será la persona que 

esté a cargo de la planta, quien se hará cargo de la empresa.  
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El jefe de la Brigada tiene a su cargo la evaluación de la emergencia y las medidas 

que se deberán adoptar.  Será el responsable de solicitar ayuda externa cuando a 

su criterio sea necesario.  

  
Para el caso de incendios y derrames accidentales, la función de coordinar este 

grupo será del jefe de Brigada que de acuerdo a la magnitud del evento tomará la 

decisión de contener la emergencia o solicitar el auxilio externo a través de 

Defensa Civil y/o Bomberos. 

Este grupo contará con los elementos necesarios de ataque a emergencias de 

planta, siendo sus funciones para estos casos, el de evitar que se produzcan y de 

generarse, controlar y disminuir el mismo hasta tanto se haga presente la ayuda 

externa. En primer lugar y de acuerdo a las características de la emergencia y 

sobre la base de los acontecimientos, se deberá encausar la producción, asegurar 

o bloquear los suministros tales como agua y electricidad, y coordinar los pedidos 

de ayuda externa de bomberos, policía y/o emergencias médicas. 

En el caso de derrames de materias primas y/o productos terminados, estos serán 

contenidos mediante materiales absorbentes o barreras físicas que eviten su 

dispersión hasta tanto puedan recolectarse y disponerse en recipientes metálicos 

o de plástico (tambores o IBC). Todo el personal que intervenga deberá utilizar los 

elementos de protección personal correspondientes (guantes de seguridad con 

resistencia al contacto con productos químicos, botines de seguridad, anteojos de 

seguridad). 

En el caso de las emulsiones de parafina o AKD, cualquier derrame de estas 

podrá ser controlado mediante la dispersión de un desestabilizante en polvo de la 

emulsión que provocará la separación de la misma y su transformación en una 

pasta que permite ser recolectada y colocada en un recipiente contenedor. 

En el caso de un foco de incendio generado en alguna instalación de planta, sea 

de proceso o de servicio y/o depósitos, el personal cuenta con extintores de 

incendio de tipo ABC. Estos extintores se encuentran dispuestos de acuerdo a lo 
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exigido por el Dec. 351/79 reglamentario de la Ley 19.587 y según el cálculo de 

carga de fuego realizado. 

 

Al inicio del siniestro se cumplirán los siguientes pasos: 

 

1) Se dará aviso al titular del establecimiento o al supervisor del tipo de siniestro y 

lugar del hecho.  

2) Se dará aviso inmediato al resto del personal y se analizarán las medidas a 

tomar. 

3) De acuerdo a lo indicado por el titular del establecimiento o el supervisor se 

realizarán las acciones para controlar la emergencia hasta finalizar la misma.  

4) Por indicación del titular del establecimiento o del supervisor, se solicitará 

ayuda externa (bomberos, policía, ambulancia, etc.), para este fin se mantendrá 

una lista actualizada de los números telefónicos y direcciones de los centros de 

ayuda.  

5) En caso de ser necesario una evacuación total o parcial del establecimiento, 

adoptan las medidas necesarias. Se dispondrán los controles que correspondan 

con el fin de evitar confusiones entre el personal que se retirará y el que deberá 

permanecer por ser integrante de la Brigada. 

 

En caso de siniestro, el titular de la planta y/o supervisor encargado procederá a la 

evacuación del personal de la planta en el caso que la emergencia no pueda ser 

contenida, para dirigirse al punto de reunión externo a la empresa. 

 

 

4. ATENCIÓN Y/O DERIVACION MÉDICA DEL PERSONAL AFECTADO POR 
LA EMERGENCIA 

La función del dueño de la planta y, en ausencia de este, por el supervisor será la 

de solicitar la presencia del servicio médico en el caso de personal existan 
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personas accidentadas. La función de este grupo será la prestación de primeros 

auxilios y/o evacuación del personal afectado en la emergencia.  

Asimismo, mantendrán guías actualizadas con los números y direcciones de los 

principales actores externos ante un caso de emergencia. 

 

 

 N° EMERGENCIA DIRECCIÓN TELÉFONOS 

BOMBEROS 100 Cnel. Magaín 439 4204-2222 / 4201-2112 

POLICIA (4°) 101 / 911 Luján 15 4207-3333 / 4206-1773 
HOSPITAL PTE. 

PERON 
107 A. France 773 4204-7038 al 29/2080/89 

CIQUIME   0800-222-2933 

METROGAS   4309-1050 
AYSA   6333-2482 

EDESUR   0800-333-3787 

  

 

CAPACITACIÓN Y SIMULACROS 
Se efectuarán por lo menos un simulacro de evacuación por año, con el fin de 

verificar el grado de entrenamiento del personal y concluido el mismo se realizará 

la evaluación del mismo.  

 

PLAN DE ACCION PARA PERSONAL QUE NO INTEGRA LA BRIGADA DE 
EMERGENCIA 
 

El personal que no integra la brigada, ante el aviso del encargado, cumplirá con 

los siguientes pasos: 

1) En caso de que ocurra un siniestro y que el encargado así lo disponga, se 

continuarán con las tareas habituales. 

2) En caso de que el encargado lo disponga, se realizara la evacuación de la 

empresa concurriendo al sector que corresponda.  
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5. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL  

 
El programa de monitoreo que TEXO QUIMICA deberá efectuar -de acuerdo con 

la LEGA- y con frecuencia anual es lo siguiente: 

 

Equipo o Sector Contaminantes Frecuencia 

Gases de combustión de 

chimenea de caldera de 

vapor. 

NOx, SO2 y CO Anual 

 

Gases de combustión de 

chimenea de caldera de 

fluido térmico 

NOx, SO2 y CO 

 

Anual 

 

Calidad de aire en 4 

puntos.  

Amoníaco, Formaldehido, 

Metilamina, Dimetilamina, Acetona, 

Etanol, Disulfuro de carbono, 

Propilenglicol, Butilenglicol, COV’s 

discriminados según materias primas 

y PM10 (24 hs) 

Anual 

 

 
6. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y DE CONTROL AMBIENTAL 
 

Tipo de Impacto Identificado Acciones para su control y mitigación 

1. Derrames de sustancias 

químicas (materias primas 

líquidas) en las operaciones de 

carga de reactores en sectores 

de producción. 

Capacitaciones Trimestrales en Temáticas 

relacionadas a identificar, evitar y contener 

eventos asociados a estas operaciones. 
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2. Derrames de productos 

terminados en las operaciones 

de descarga de reactores en 

sectores de producción. 

 

Capacitaciones Trimestrales en Temáticas 

relacionadas a identificar, evitar y contener 

eventos asociados a estas operaciones. 

3. Accidente, incidentes o 

contingencias con riesgo de 

derrames. 

Capacitaciones Trimestrales en Temáticas 

relacionadas a identificar, evitar y contener 

eventos asociados a estas operaciones. 

4. Accidente, incidentes o 

contingencias con riesgo de 

incendio. 

Capacitaciones Trimestrales en Temáticas 

relacionadas a identificar, evitar y contener 

eventos asociados a estas operaciones. 

 

DESCRIPCIÓN 

1. Derrames de sustancias químicas (materias primas líquidas) en las 
operaciones de carga de reactores en sectores de producción. 

 

Los reactores cuentan con recintos de contención ante posibles derrames y los 

sectores de proceso no poseen ninguna conexión con desagües pluviales. Los 

recintos de contención deben permanecer limpios y libres de materiales u objetos 

ajenos al proceso. Los derrames fuera y dentro del recinto deberán ser 

identificados, manejados y revertidos. 

 

Medidas Mitigadoras, correctoras y compensatorias: Cualquier derrame que 

afecte fuera del recinto, será absorbido y eliminado como residuo especial o 

recuperado según ensayos de calidad. Los recintos de contención deben 

permanecer limpios y libres de materiales u objetos ajenos al proceso durante y al 

finalizar la producción. Si el derrame es dentro del recinto, se procederá al 

recupero del material para su uso nuevamente en el proceso. 
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Los equipos (homogenizadores, enfriadores, conexiones, mangueras, etc.) 

deberán estar en buen estado. Se verificará sus condiciones antes y durante su 

uso, garantizando ausencia de pérdidas o derrames. En caso de identificarse se 

deberá proceder a su corrección antes del uso. Los controles y verificaciones 

deberán ser registradas. 

Mantenimiento del orden y limpieza. Mantenimiento de rejillas y pisos 

impermeables. 

Evitar dejar envases de materias primas abiertos, que provoquen generación de 

olores y emisiones difusas. 

 
Medidas de mejora continua: capacitar al personal en el manejo de sustancias 

químicas y producción limpia. Registros de mantenimiento, verificación y revisión 

preventiva de equipos e instalaciones. Análisis de mejoras técnicas en los 

movimientos de materias primas, carga en reactores, y en su almacenamiento. 

Mantener las capacitaciones vigentes y realizar un plan de mantenimiento 

preventivos en los equipos críticos. Realización de procedimientos de trabajo para 

las distintas actividades productivas. 

Realización de procedimientos de trabajo para las distintas actividades 

productivas. Registro de eventos, análisis de causas, y medidas correctivas. 

 

Medidas de Capacitación: charlas de capacitación sobre manejo de sustancias 

peligrosas, producción limpia, orden y limpieza, gestión de residuos, acción contra 

derrames, prevención de incendio, seguridad frente a situaciones riesgosas, 

contingencias, elementos de seguridad personal. Utilización de equipos de 

protección personal (ropa de trabajo, delantal de PVC, guantes, protección 

respiratoria, lentes de seguridad). Registro de capacitaciones. 

 

Identificación de áreas críticas: las áreas críticas identificadas son 1) sector de 

elaboración de emulsiones de parafina, 2) reactor de elaboración de Dimetil 

Ditiocarbamato de Sodio, 3) reactores de síntesis de tensioactivos, resinas y 

soluciones, 4) reactor de disolución de Lignosulfonato de Sodio o dispersiones de 
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grafito, 5) reactores de emulsiones para papel (AKD) y 6) Reactores multipropósito 

donde se formula el Metam Sodio o Amonio. 

 

 

2. Derrames de productos terminados en las operaciones de descarga de 
reactores en sectores de producción. 

Los reactores cuentan con recintos de contención ante posibles derrames. Los 

sectores de proceso no poseen conexión con desagües pluviales. 

Cualquier derrame que afecte dentro o fuera del recinto, puede ser puede ser 

absorbido y eliminado como residuo especial o recuperado según ensayos de 

calidad. En el caso de emulsiones puede ser controlado mediante 

desestabilización química y juntado como sólido y reutilizado en un 100%. 

 
Medidas Mitigadoras, correctoras y compensatorias: Cualquier derrame que 

afecte fuera del recinto, será absorbido y eliminado como residuo especial o 

recuperado según ensayos de calidad. Los recintos de contención deben 

permanecer limpios y libres de materiales u objetos ajenos al proceso durante y al 

finalizar la producción. Si el derrame es dentro del recinto, se procederá al 

recupero del material para su uso nuevamente en el proceso. 

Los equipos (homogenizadores, enfriadores, conexiones, mangueras, etc.) 

deberán estar en buen estado. Se verificará sus condiciones antes y durante su 

uso, garantizando ausencia de pérdidas o derrames. En caso de identificarse se 

deberá proceder a su corrección antes del uso. Los controles y verificaciones 

deberán ser registradas. 

Mantenimiento del orden y limpieza. Mantenimiento de rejillas y pisos 

impermeables. 

Evitar dejar envases abiertos, para provoquen generación de olores y emisiones 

difusas. 

 

Medidas de mejora continua: capacitar al personal en el manejo de sustancias 

químicas y producción limpia. Registros de mantenimiento, verificación y revisión 



TEXOQUÍMICA SRL 

            
 

Página 1 de 22 
 

preventiva de equipos e instalaciones. Análisis de mejoras técnicas en los 

movimientos productos terminados, y en su almacenamiento transitorio. Mantener 

las capacitaciones vigentes y realizar un plan de mantenimiento preventivos en los 

equipos críticos. 

Realización de procedimientos de trabajo para las distintas actividades 

productivas. Registro de eventos, análisis de causas, y medidas correctivas. 

  
Medidas de Capacitación: charlas de capacitación sobre manejo de sustancias 

peligrosas, producción limpia, orden y limpieza, gestión de residuos, acción contra 

derrames, prevención de incendio, seguridad frente a situaciones riesgosas, 

contingencias, elementos de seguridad personal. Utilización de equipos de 

protección personal (ropa de trabajo, delantal de PVC, guantes, protección 

respiratoria, lentes de seguridad). Registro de capacitaciones. 

 

Identificación de áreas críticas: las áreas críticas identificadas son 1) sector de 

elaboración de emulsiones de parafina, 2) reactor de elaboración de Dimetil 

Ditiocarbamato de Sodio, 3) reactores de síntesis de tensioactivos, resinas y 

soluciones, 4) reactor de disolución de Lignosulfonato de Sodio o dispersiones de 

grafito, 5) reactores de emulsiones para papel (AKD) y 6) Reactores multipropósito 

donde se formula el Metam Sodio o Amonio. 

 

 

3. Accidente, incidentes o contingencias con riesgo de derrames. 
Son eventos potenciales que se pueden generan por el movimiento de materias 

primas en la descarga y su colocación en depósitos, o del manejo de productos 

terminados en su manipulación en los despachos. Puede ser rotura de envases y 

derrames producto del movimiento o mala maniobra de un autoelevador. 

 

Medidas Mitigadoras, correctoras y compensatorias: Efectuar simulacros de 

respuesta frente a contingencias. Informar al personal sobre las características de 

las sustancias a manipular. Realizar continuos chequeos de equipos e 
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instalaciones con el fin de evitar derrames, incidentes, accidentes y contingencias 

por mal funcionamiento. Registrar los datos obtenidos y persona que realizó el 

relevamiento. Verificar el estado de los autoelevadores. 

Mantener compatibilidad química en los depósitos de materias primas. 

 

Medidas de mejora continua: análisis de mejoras técnicas en los movimientos de 

materias primas y productos terminados, y en su almacenamiento. Mantener las 

capacitaciones vigentes y realizar un plan de mantenimiento preventivos en los 

equipos críticos. 

Realización de procedimientos de trabajo para las distintas actividades 

productivas. Registro de eventos, análisis de causas, y medidas correctivas. 

 

Medidas de Capacitación: Realizar charlas de capacitación sobre manejo 

de sustancias peligrosas, gestión de residuos, acción contra derrames, prevención 

de incendio, seguridad frente a situaciones riesgosas, contingencias, elementos de 

seguridad personal, manejo de auto elevadores, estiba de materias primas y/o 

productos terminados, movimientos seguros de tambores o IBC en planta, 

disposición o recuperación del material derramado. Registro de capacitaciones. 

 

Identificación de áreas críticas: sectores de movimientos de materias primas y 

productos terminados, depósitos. 

 

4. Accidente, incidentes o contingencias con riesgo de incendio. 
 

Este impacto es posible derivado de una acción humana o un mal funcionamiento 

de un equipo o instalación eléctrica y que pueda ocasionar o tengan la 

potencialidad de genera un incendio. Su valoración es significativa y se tomaran 

medidas de prevención. 

 

Medidas Mitigadoras, correctoras y compensatorias: Realización del estudio 

de carga de fuego anual, mantenimiento de extintores en vigencia, y 
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acondicionamiento de la red de incendio. Confección de un procedimiento y plan 

de mantenimiento preventivo de instalaciones eléctricas y mecánicas. Adecuar 

estiba de productos por compatibilidad química y mejoras en condiciones de 

almacenaje. Mantener orden y limpieza. 

 

Medidas de mejora continua: Efectuar simulacros de respuesta frente a 

contingencias ante un derrame e incendio. Informar al personal sobre las 

características de las sustancias a manipular. 

Realizar continuos chequeos de equipos e instalaciones con el fin de evitar 

derrames, incidentes, accidentes y contingencias por mal funcionamiento. 

Registrar los datos obtenidos y persona que realizó el relevamiento. 

Realización de procedimientos de trabajo para las distintas actividades 

productivas. Registro de eventos, análisis de causas, y medidas correctivas. 

 

Medidas de Capacitación: Realizar cursos de capacitación sobre procedimientos 

de trabajo seguro, manejo de sustancias peligrosas, gestión de residuos, acción 

contra derrames, prevención de incendio, seguridad frente a situaciones 

riesgosas, contingencias, elementos de seguridad personal, manejo de auto 

elevadores, estiba de materias primas y/o productos terminados, movimientos 

seguros de tambores o IBC en planta, disposición o recuperación del material 

derramado. Registro de capacitaciones. 

 

Identificación de áreas críticas: sectores de proceso o de servicios auxiliares en 

los cuales exista riesgo eléctrico por presencia de tableros y de acumulación de 

materiales con riesgo de incendio, depósitos de materias primas. 

 

7. CRONOGRAMA DE CORRECCIONES Y/O ADECUACIONES 

 
El Plan de trabajos y cronograma de tareas propuesto por TEXO QUIMICA fue el 

siguiente: 



TEXOQUÍMICA SRL 

            
 

Página 1 de 22 
 

 

• Reacondicionamientos de pisos impermeables en zonas productivas: 

Todos los pisos de sectores de movimientos han sido readecuados mediante 

construcción de pisos de Hormigón. Las adecuaciones se han ido haciendo por 

tramos –paños- permitiendo la continuidad de la operación sin tener que parar o 

discontinuar la actividad normal de la empresa. Se encuentran actualmente 

realizando la adecuación final de un sector de proceso -menos de 60 m2- para 

corrección de niveles. En si la tarea se puede afirmarse que se encuentra 

cumplida. 

 

• Reacondicionamiento de las instalaciones eléctricas: se viene 

trabajando en forma continua en adecuaciones de las instalaciones eléctricas del 

establecimiento para el cumplimiento de la Res. SRT 900/2015 sobre Medición de 

las Puestas a Tierra y Continuidad de las Masas –la cual es una norma 

perteneciente al ámbito de la Seguridad e Higiene Ley N° 19587, y su Dec. 

351/79-.  
 

 En relación a ello, se han realizado las adecuaciones pertinentes en las jabalinas 

-la puesta a tierra es total en todas las instalaciones-, en numerosos tableros 

eléctricos, tanto generales como seccionales de planta y en edificio de 

administración. Se continuará durante 2023 con este trabajo de adecuación a los 

fines de lograr el cumplimiento total de la norma mencionada que es de Higiene y 

Seguridad Industrial.  

 

• Reacondicionamiento de la iluminación general, puntual y de 
emergencia de sectores de planta: se viene trabajando en forma continua en las 

adecuaciones de las instalaciones eléctricas correspondientes a la iluminación de 

planta. Cabe destacar que la actividad industrial es únicamente diurna, siendo la 

iluminación un adicional a la natural en los ambientes de trabajo, siendo esto 

también perteneciente al ámbito de la Higiene y Seguridad Industrial Ley N° 

19587, y su Dec. 351/79.  
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Se han instalado y/o adecuado luminarias en sectores de paso, de movimientos de 

vehículos, en depósitos y sectores productivos. Se continuará durante 2023 dado 

que se están redefiniendo sitios de circulación por adecuaciones internas.  

 

• Readecuación de sectores de sectores de acopio de materias primas y 
vías de circulación: se trabajó en adecuar sectores de depósito mejorando sus 

accesos y disposición de los materiales acopiados. En cuanto a ello si finalizó la 

construcción y adecuación de los pisos con pendientes, rejillas y 2 cámaras de 

colección ante eventuales derrames. En ese galpón se generó dos pendientes 

distintas que permita el acopio y segregación de materias primas.   

Se trabajó en mejorar la compatibilidad de los productos almacenados, en el 

mantenimiento y conservación de las etiquetas e identificaciones de cada uno de 

los recipientes allí ubicados.  

Se realizó traslado y construcción no prevista de vestuarios y baños para el 

personal, los cuales ya están por ser finalizados, permitiendo realizar cambios en 

sectores y su redefinición. A partir de ello, y con finalización de la adecuación del 

piso de un sector de proceso -menos de 60 m2- para corrección de niveles 

indicado en el primer punto, se comenzará con la demarcación de zonas de 

circulación segura de personas, habiendo esperado para ello el avance en las 

obras de adecuación de pisos. 

 

• Adecuación de conductos de fuentes fijas al Art. 13 del Decreto 
1074/18: se presentó informe sobre el cumplimiento del Art. 13 del Decreto 

1074/18 y Anexo IV de la Res. 559/19, conducto por conducto y su grado de 

cumplimiento - EX-2022-29390237--GDEBA-DEACAYGEMAMGP- con registro 

fotográfico. En el establecimientos las fuentes fijas existentes se corresponden a 

dos equipos de combustión (caldera de vapor y de fluido térmico) a gas natural y 

las demás a fuentes difusas de escasa magnitud, donde el 90.5 % de la 

producción anual de TEXO QUIMICA es emulsión de parafina la cual no genera 

ningún peligro al ambiente y/o salud de las personas, o sea que el proceso de 

emulsiones es el que mantiene continuidad a lo largo de año, siendo de 
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producción continua (todos los días de L a V en horario diurno) y todos los demás 

de la fábrica discontinuos y con cierto grado de estacionalidad. Dicho lo anterior, 

existen dos conductos (combustión de gas natural) con adecuada dispersión y con 

orificios de toma de muestras, que actualmente se encuentran de acuerdo a los 

requisitos del anexo IV de la Res. 559/2019. A partir de la notificación de fecha 

9/2/2023 y primera respuesta, se empezó con su adecuación, realizando accesos 

seguros (escalera con guardahombre) y pasarelas (con barandas) que evitaran 

caminar por el techo de la sala de calderas. Las escaleras y pasarelas de ambos 

equipos ya se encuentran construidas, con los guardahombre correspondientes y 

guardapiés.  Respecto a los orificios de TM, en ambos equipos ya están instalados 

según reglamentación.   

A continuación, se muestran las imágenes de las adecuaciones solicitadas:  

 
Vista de pasarela, con barandas, guardapiés y orificios de TM. Caldera Vapor 

 

En sala de caldera se cuenta con protecciones y alarmas sobre detección 

automática de fugas de combustibles gaseosos y detectores de monóxido de 

carbono producto de mala combustión” como cita la propia norma en su art. 5°, el 

detector de monóxido y de combustible gaseoso. Respecto a ello es de destacar 

que la sala de caldera tiene dos aberturas, las cuales una es el portón principal 

que da al exterior y otra con acceso a galpón interno la cual no tiene abertura, 
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funcionando como paso y ventilación. Con esto quiero decir que la sala de 

caldera es un sitio muy ventilado. Se muestra imagen con el detector y alarma 

colocada. 

 

 

 
Escalera con guarda hombre a Caldera Vapor 



TEXOQUÍMICA SRL 

            
 

Página 1 de 22 
 

 
Escalera con guarda hombre, barandas y guardapiés. Orificios de TM. Caldera Fluido Térmico 

 
Orificios de TM de muestras. Caldera Fluido Térmico 

 

El grado de cumplimiento a lo solicitado se entiende que es pleno, estando 100% 

cumplida las adecuaciones requeridas. 

 

8. GENERACIÓN DE RESIDUOS ESPECIALES Y NO ESPECIALES – MEDIDAS 
MITIGADORAS 

Respecto a los residuos generados Y9 e Y18, la generación anual es menor a los 

120 kg/anuales entra ambas corrientes. 
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Como se indicara antes, las emulsiones de parafinas son 100% recuperables al 

igual que las parafinas. Es muy eventual una generación de Y9. 

La empresa Y8 no genera, ya que cualquier aceite que exista se usa como parte 

de las formulaciones de emulsiones de parafina que requieren como mínimo un 8 

% de aceite, el cual en gran medida se encuentra en la materia prima o se le 

agrega aparte. 

Respecto a residuos no especiales y asimilables a domiciliarios, la empresa 

dispone en CEAMSE, mediante CONTENEDORES HUGO SA bajo el N° 

40035730 vigente hasta el 03/05/2024 (Anexo 1), una cantidad de hasta 1500 

kg/mes. Dentro de estos, se permiten el envío de bolsas vacías ex hidróxido de 

sodio, ex hidróxido de potasio, ex ácido cítrico y esteárico, ex AKD, ex 

metabisulfito de sodio, ex urea, ex lignosulfonato de sodio y ex parafina refinada, 

ex sulfato de amonio, ex caolín, ex carbonato de sodio, ex TBHQ. Madera y Film 

stretch. 

Se propone realizar el análisis y búsqueda de alternativas para la recuperación 

de las bolsas vacías que se disponen como residuo industrial no especial en el 

CEAMSE y su introducción en algún sistema de reciclado o recupero. Casi la 

totalidad son bolsas plásticas. 

Respecto a los residuos especiales, la generación de Y9 es muy eventual. Pero 

se trabajará en mejorar condiciones de proceso y de filtrado para su recupero y 

reusó en la producción al 100%. 

 
 

9. RECUPERACIÓN DE RECIPIENTES PLÁSTICOS 

Los procesos que generan algún efluente por limpieza del equipamiento, son 

almacenados y utilizados en su totalidad en el proceso de elaboración de 

emulsiones parafínicas, ya que las emulsiones son al 60% y la fase continua 

permite su utilización mediante el regulando del pH y los emulsionantes”. Esto es 

así y no se realiza ningún vuelco de efluentes, ni es necesario disponer efluentes 
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líquidos. Dentro de las instalaciones no se realizan lavados de tambores ni de 

IBC. 

Respecto a recipientes plásticos, tambores y contenedores de 1.000 litros (IBC) 

estos son recuperados generalmente en los procesos de envasado de productos 

terminados. Los tambores metálicos que no son reutilizados se disponen a través 

de DELTAM S.R.L (Número de Registro 224), BUTACO S.A (Número de Registro 

441) u otro operador habilitado con la devolución de un Certificado de 

Tratamiento de Residuos Especiales. Existen algunos IBC utilizados en el 

envasado de emulsiones que poseen devolución del cliente. Estos son lavados 

y/o reparados ex situ por empresa tercerizada y vueltos a utilizar. Esto se realiza 

a través de la empresa DELTAM S.R.L (Número de Registro 224) u otro operador 

habilitado con la devolución de un Certificado de Tratamiento de Residuos 

Especiales. 

Los tambores o IBC que surjan del uso de materias primas en la producción y 

que puedan usarse para el producto terminado, no le hace falta ser lavado, 

directamente se usa como tal. Los que por algún modo no sirven o se requieren 

recuperar se mandan a un operador habilitado como los nombrados antes. 

 

10. CONSTANCIA DE CONTRATACIÓN DE UN SEGURO: se adjunta Póliza 

N° 265411 vigente al 11/04/2024 (Anexo 2).  
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ACTUACIÓN NOTARIAL 
DIGITAL EXTRAPROTOCOLAR

23199410300337/1

CERTIFICADO DE ACTUACION REMOTA.- Verónica G. UVIZ

D’AGOSTINO, Escribana Titular del Registro Notarial 1994 de esta

Ciudad, CERTIFICO que en el día de la fecha a las 13:39 horas he

mantenido una videollamada mediante Whatsapp, desde el teléfono de mi

requirente finalizado en 6241 a mi teléfono finalizado en 7470, con Ariel

Leandro GARCÍA, DNI 16.952.656, con domicilio en esta Ciudad; justifica

su identidad conforme a lo establecido en el inciso b) del artículo 306 del

Código Civil y Comercial. Manifiesta intervenir en nombre y representación

de SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, con sede social

en Súnchales, Provincia de Santa Fe, C.U.I.T 30-50004946-0, autorizado

en Acta del Consejo de Administración Nro. 1254 del 13 de octubre de

2017, de la cual surgen facultades suficientes para el acto. Durante la

videollamada el requirente me exhibió la Póliza de Caución que firmó

digitalmente, lo que he procedido a verificar a través del citado medio

audiovisual. A continuación me envió el documento suscripto por correo

electrónico, que he verificado. Se anexa al presente la Póliza de Caución

Ref: 264159 Nro 265411 emitida en Sunchales, Provincia de Santa Fe, el

5 de abril de 2023.- El presente se expide en virtud de lo dispuesto en los

artículos 96 a 103 de Ley Orgánica Notarial 404 y el Reglamento sobre

Certificados Notariales Remotos aprobado por Resolución de CD Nº

103/20, Acta 4124, del 2 de abril de 2020. Modificado por Resolución Nº

112/20, Acta 4125 del 9 de abril de 2020, a pedido del requirente, en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 10 de abril de 2023 que procedo a

firmar digitalmente, para ser presentado ante quien corresponda.
 

El Colegio de Escribanos de la
Ciudad de Buenos Aires valida el
carácter de escribano de UVIZ
D'AGOSTINO Veronica Gabriela,
Matrícula 5215 y que al día de la
fecha se encuentra en el ejercicio de
su función notarial. La presente no
juzga sobre el contenido y forma del
documento. Buenos Aires,
10/04/2023 15:16:47.-
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